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rros No. 3316465100 Nro, Cartola 
11974710037 del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5177/22(9) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3027395500 Nro, Carto- 
la 15211080013 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5177/aa(10) 

  

QUEDA ANULADA 
Par pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3129510300 Nro. Cartota 
10593080012 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

rectamar dentro de los 12 días pos- 
tertores a la última publicación. 
AC/5177faa(11    

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3329675600 Nro. Carto- 
la11299720034 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentrode los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5177/a0(12) 
  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3708059000 Nro. Carto- 
121264025003 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
terlores a la última publicación. 
AC/5171f3a(13, 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3206530900 Nro. Carto- 
la 11102840011 del Banco Pichin» 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
tervores a la última publicación. 
AC/517Maa(14) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3333746900 Nro. Carto- 
la 11597950028 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5171/22(15) 

  

QUEDA ANULADA 

  

Por pérdida de la libreta de aho- 
tros No. 3152899800 Nro. Carto- 
Ja 14338980056 del Banco Pl- 
chincha, Quien tenga derecho de- 
berárectamar dentro delos 12 días 
posterrores a la última publicación. 
AC/5177/aa(16) —* 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3463626300 Nro. Carto- 
la 1227746002 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 das pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5177/a9(17) 

     QUEDA ANULA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No 307506100 Nro. Cartola 
10298620088 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos» 
teriores a la última publicación. 
AC/5177/23(18) 

  

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 4127681800 Nro. Cartola 
16831180043 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 
teríares a la última 

AC/S177/02(19) 

  

QUEDA ANI ULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3018448000 Nro. Carto- 
1a12362380011 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/S17/a0(20) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3094834500 Nro. Carto- 
la 10411710055 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 
tertores a la última publicación. 
AC/5195/3a(1) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la líbreta de aho- 
rros No, 3098877700 Nro. Carto- 
la 11625960015 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los12 días pos- 
teriores a la última publicación, 
AC/5195/a8(2) 

  

a 

  

EA 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3009721100 Nro, Cartola 
10040000076 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclarnar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5195/22(3)     
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la líbreta de áho- 
rros No, 3242167300 Nro, Cartola 
10377290088 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AG/5195/0a(4) 

  

QUEDA ANULADA. 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3238680100 Nro. Carto- 
ta del B: Pichi 

  

a
 

j 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de ta libreta de aho- 
rros No, 4238055900 Nro, Carto- 
la 18009090004 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 días 

la última 
  

cha. Qulen tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 dias pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5195/aa(5) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Iibreta de aho- 
rros No. 3172822400 Nro, Cartola 
10308880029 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

12 glas pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5195/aa(6) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3942999000 Nro, Carto- 
la13767090056 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5195/88(7) 

    

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
tros No. 3102233100 Nro. Cartola 
10311050032 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 dfas pos- 
teriores a la última publicación 
AC/5195/aa(8) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3345190600 Nro. Carto- 
la 1136346005 del Banco Pichim- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
terlores a la última publicación. 
AC/5195/aa(9) 

    

AC/5195/2a(10) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3303472900 Nro. Carto- 
la 1125110006 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro delos 12 días pos- 
tenores a la última publicación, 
AC/5195/aa(11) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3365283400 Nro, Carto- 
1a12201340063 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5195/aa(12) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3165760600 Nro, Carto- 
la 10311190028 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5195/2a(13,    

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3346696600 Nro. Carto- 
la 11284390124 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
tenores a la última publicación. 
AC/5195/2a(14) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho” 
rros No. 3308485200 Nro, Carto- 

  

la 11634650045 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentrodelos12d/as pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5195/22(15) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 4290305500 Nro, Carto- 
ta 18515570002 del Banco Pictun- 
cha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los12 días pos- 
teriores a la última publicación. 

AC/5195/0(16) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3381637600 Nro. Carto- 
la 11395860023 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5195/a2(17) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4264221000 Nro, Carto- 
118272260003 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/B195/2a(18) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3945335400 Nro. Carto- 
la 1412349004 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos» 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/2a(1) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3017738100 Nro. Cartola 
+10103610076 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los12 días pos- 
terlores a la última publicación, 

  

AC/5184/02(2) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la tibreta de ato» 
rros No, 3210574500 Nro, Cartola 
11270130013 del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días pos» 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/aa(3) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3990308200 Nro. Carto- 
la 1491950012 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los12 días pos» 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/23(4) 

    

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4225385200 Nro. Carto- 
la 1788165000 del Banto Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación, 
AC/5184/aa(5) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 4220513100 Nro, Cartola 
17886640014 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos» 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/a3(6) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4214127400 Nro. Cartota 
1776828000 del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 dfas pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/a9(7)   
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho» 
rros No. 3318999300 Nro. Carto- 
la 1125526014 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
tenores a la última publicación. 
AC/5184/a2(8) 

  

    
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3107514800 Nro. Cartola 
1061787010 del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días pos- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ + 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

=> ACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE INTI TRADING SER- 
VICIOS COMERCIALES CIA. LTDA. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 2712 de 31 JUL, 2006 aprobó 

la escritura pública de disolución voluntaria de INTI TRADING SER- 
VICIOS COMERCIALES CIA. LTDA., a fin de que quienes se creye- 
ren asistidos del derecho de oposición previsto en el artículo 33 de la 
Ley de Compañías, como acto previo a su inscripción, puedan pre- 
sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 

fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, den- 
tro del término de dos días siguientes juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir opo- 

sición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procede- 
rá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada com- 
pañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada compa- 
rece el señor Gustavo Alzate Ramírez en su calidad de Gerente Ge- 
neral. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil casado y domiciliado en Quito, quien para los efectos del artícu- 
lo 393 de la Ley de Compañías, notifica a los acreedores para que en 
el término de veinte días contado a partir de la última publicación de 
este Extracto, presenten los documentos que acrediten su derecho 

en la dirección domiciliaria de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 31 JUL. 2006. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS   

2006 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. XTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DEL GRUPO GRIJALVA COBO 

CIA. LTDA. (CORDIGRICO) 

Se comunica al público que la compañía CORDINA- 
CIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 
COBO CIA. LTDA. (CORDIGRICO) aumentó su ca- 
pital en US$ 368,40 y reformó sus estatutos por es- 

crituras públicas otorgadas ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de 
diciembre del 2005 y el 14 de julio del 2006. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 06.Q.1J. 2720 de 01 AGO. 

El capital actual suscrito de US$ 450,00 está dividi- 

do en 450 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 01 AGO. 2006 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑÍAS (E)   

  

    

    

  

   

   
     

  

   

      

      
     

  

     

      

   

  

    
       

      

  

   
      

   

    

   

  

         

     

   

     

    

      

         

  

   

    

    

    

      

   

     
   
   
    
   

  

   
   

  

   

  

    

  

   

   
    

  

   

  

   

   

  

   
   

  

   

   
   

  

   

   

  

   

    

      

   

    

   

  

   

    

   

      

    

teriores a la última publicación. 
AC/5184/2(9) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de atio- 
rros No, 3326068000 Nro. Carto- 
la 1195097006 del Bartco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/S5184/22(10) 

  

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 4008503800 Nro Carto- 
la15262140005 del Banco Pichin» 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación, 
AC/5184/0a(11) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3329325100 Nro, Carto- 
la 11635560037 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos” 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/a9(12) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3016969100 Nro. Carto- 
la 1019185002 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/a3(13) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4194956200 Nro. Carto- 
la 17569180015 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/22(14) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3229355200 Nro. Carto- 
la 10971510135 dei Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de tos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/aa(15) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 4010854800 Nro, Carta- 
a 152998009043 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/2a(16) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3330812600 Nro. Carto- 
la 11163530055 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/22(17) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3324408400 Nro. Carta- 
la 11422480050 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/22(18) 

  

QUEDA 
Por pérdida de la A ibreta de aho- 
rros No. 4197228100 Nro. Cartola 
17593610003 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/2a(19) 

    

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3341511700 Nro. Cartola 
12112060053 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 dfas pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184422(20) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3375297100 Nro. Cartola 
1116927006 del Banco Pichincha, 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/aa(21) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3346278400 Nro. Carta- 
ta 11843940039 del Banco Pichla- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentrode los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AC/5184/aa(22) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3347675200 Nro. Carto- 
la 1142332004 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 32 días pos- 
teriores a la Última publicación. 
AC/5184/aa(23) 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

Miércoles, 

4 
rros No. 3073 
ta105450ID0dg ; 
cha. Quien tery 
reclamardenta 
teriores a la lg 
ACERA ] 

ros No. 413109] 
16857540003 4 

4d 

AC/5184/2a(23/] 

QUEDA ANULAN 
Por pérdida del 
tros No, 30345] 
la 1015167008' 
chia. Quien ta 
reclamardensa dd 
teriores a la (fe 
AC/5184/03( 

D 
Por pérdida d 
rros No, 323819 
1310956200074 

cha. Quen > 
reclamar denta $] 
teriores a la (ie 
AC/5184/09[27) 

QUEDA A 
Por pérdida de de 
rros No. 309335488 
la 157714100144 dl 
cha. Quien tel 
reclamardentri A 
teriores a la úXy 
AC/5184A/aal: 

QUEDA ANU 
Par pérdida da 
rros No, 3399: 
11625990038 «di 
cha, Quien tenga $ 
reclamardentraáa 
teriores a la Útil 
AC/5184/20(23 

QUEDA ANULAD 
Por pérdida de; 3 
ros No, 3339543 
la 122626101454] 
cha. Quien tenia 
reclamar dentro: 
teriores ala 
AC/5184/a2(30, 

QUEDA ANULA! 

Por pérdida de 1 BA 
rros No. 320118368] 
10813210001 del 
Quien tenga da 
clamar dentro dE] 
teriores ala ¿RU 
AC/5184/22(31g 

QUEDA ANUÍ 
Por pérdida de JUN 
sos No, 425101940 
18146650009 de 
cha. Quien tenga dl j 
reclamardentroó 
teriores ala aa A 

AC/S18A (32) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de 
rros No. 331012148 
11185900062 Y 
cha, Quien tenga 

reclamar dentrad 
teriores a la últi] 

AC/BIAf0(S) 

dy 

QUEDA ANULADR 
Por pérdida de la, a 
rros No. 336014743 
la 11652320075 44] 
cha. Quien tenga ci Er 
reclamardentro de 
teriores a la últiid 
AC/5184/08(34)' 

AC/5184/20(35% 

QUEDA ANULADA) 
Por pérdida de 1 
rros No. 3037154 
la 101206900448 
cha. Quien te 

reclamar dentro di 
terfores a la ¿lio 
AC/5184/a0(36) 

QUEDA ANUL 
Por pérdida de ¿WM 
rros No, 3229124 
Ta 1217819000044 
cha, Quien teng 
reclamar dentrodie 
teriores a la úl 
AC/5184/00(37/8 

QUEDA AULA)! 
Por pérdida de (2) 
rros No, 4164733 
ta 1724787000344 
cha, Quien tergid 

reclamar dentro 4 
teriores ala an 3
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